
l'^uüi. I3i. Jueves 30 de Sioviombre de 1&7Ó. Oao y medio reel

Soleim
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La* leye* y lasdlaposlclenca del Ce- 
hiera» coa ehUcaterla* para la eapUal 
de proTlaela desde ^nr ce pnUCfsn ofl- 
^ialntente ea ella y desde enatre dlaa 
^capóes para las de»>i paeh!»c de la 
Aclama preelaela. (I ey de X de ReTicat- 
bre de ISSr.)

SOSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 n.ld. fuera. 16.
Tres id........................ S3...........................  46*
Seíald. , . ..66............................00
Un año132 ......................... 180.

SepaA/ica íod»» loí diat escepic I«s Botnutffos^

Las leye», órdene » y aanoeJ^Bqne se 
man de a pabUcar en lo* Uelellaes ofi* 
elale* st han de rcmKir al CcIcpahOce 
respeetie», por ewy* eoBdiieto se jaca 
r n a lo* editores de los vcoelesados 
peilódleos. (Orde tes de * de Abril d 
1930 y 3 2 de Octobre de 1334.)

Prtsidenda del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
3. A. R, la Serma. Señora Prioce- 
sa de Asturias coDtiaúao en esta 
Córte sin novedad en su imporum- 
i® Salud,

S. U. la Reina Doña Isabel y 
tos Augustas Bijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud.

Núm. 1221. 
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdona.

Et Sr. Juez de primera instancia 
de Baena maniflesta t este Gobier
no que ha sido encontrado en poder 
de Antonio Jordan Rubio, vecino 
de Ecija, un narro moio oaouro, de 
6 años, entero, como de 6 cuartas, 
cotí una matadura en cada lado so
bre los rioones, fresca la del lado iz
quierdo y sica trizada la del lado 
derecho, el cual parece ser bu rtado.

Lo que be dispuealo se haga 
público por medio de este periódi
co oficial con el hn de que llegan
do A conocimiento de su dueño se 
presente en dicho Juzgado pro
visto de los documeotos o ecesarios 
para eniregársela,

Córdoba 29 de Noviembre de 
1876.

El Gobernador, 
Ayuttin Saii(i0,

Núm. 1186.
Diputación provincial de 

Córdeba.
Sesión de 16 de Junio de 

1876. 
Presidencia del Sr. Rodrigue*

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Segundo reemplazo de 1875.
Doña Mencia.

Declarar liére por excepción le
gal si mozo número 16 Juan Euse
bio Lama Ubeda.

Lucena.
Id. stutituidos con Antonio Pe

rea Paños y Antonio Marcos Tejeia 
Jo* uúmeroe 78 y 171 Rafael Bergi
llos Góngora y Vicente Ortiz Garcia.

Encinas Reales.
Id. id. con Francisco Ortega 

Saoch z al número 14 José Gonza
lez Campos.

Hinojosa.
Id. id, con Miguel Castillo Sua

rez alto Julián Cabanillas Romero.
Montoro,

Declarar moldada de abono al 
número 8i Miguel Criado Hoyo.

Horn achue toe.
Admitir definitiva mente á Fran

cisco Navarro Torres corno sustituto 
del número 4 Miguel García Duran. 
Primer reemplazo de 1875 4 cubrir 

cupo en el segundo.
Castro.

Declarar Ubre por defecto físico 
al mozo número 53 Antonio Garcia 
Moreno.

Priego,
Declarar sustituido con Diego 

Martínez Lopez al 116 Trinidad Li
nares Martos.

Castro.
Declarar li^e por excepción fí

sica al número 30 Juan Marmol 
Doncel.

Id. soldado eondicionai al 15 
José Moreno Ruiz.
Segunda reserva de 1874 llamada 
A cubrir copo en el segundo reem

plazo de 75.
Carpio,

Admitir la redepoion A m^Uli-

co del mozo número 9 Luis Espino 
sa Junquito.

Castro.
Id. id. id. del 19 Julio Medina 

Muñoz.
Declarar soldado definitivo al 

29 Francisco Castilla Garcia.
' Alcaracejos.

Declarar sustituido con José 
Cañizares Nobo al núm. 10 Andrés 
Gregorio Fernandtz Caballero.

Córdoba.
Id, id con Juan García Pina al 

262 José de) Bastardo Cisneros. 
Priego.

Id. id. con Manuel Gutiérrez 
Gómez el t4 Rafael Ortiz Luque, 
Tercera reserva de 1874 A cubrir 
cupo en el segundo reemplazo de 

1875.
Montilla,

Declarar soldado definitivo a) 
núm. 276 Francisco Lara Carrera. 

Primer reemp-azo de Iti75.
Almedinilla.

Declarar soldado eondicionai al 
número 19 Antonio Parras Ordoñez, 

Segunda reserva de 1874, 
Almedinilla.

Decía rar libre por excepción le
gal al número 20 Aleajodro Leon 
Jimenez,

Primer reemplazo de 1875. 
. Córdoba.

Declarar libre por defecto físico 
al número 62 Joeé Muñoz Escri
bano.

Reserva de 1873. 
Córdoba.

Declarar sustituido con Juan 
Serrano Moya al mozo número 117 
Angel Salgado Olmedo.

Revision de la reserva de 1873.
Luque.

Declarar vacante el número por 
por jostiñeane el fallecimiento de 
Juan Elias Lopez Carrillo que lo 
ocupaba.

Cou lo qae se terminó esta se
sión .—El Vicepresidente A,, loan 
Rodrigue! Módenes.-El Secreta

rio, U. de Gracia.

Núm. 1187.
Sesión de 20 de Junio ds

1876. 
Preeideooia del Sr, Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.

Segundo reemplazo de 1875. 
Palma.

Declarar libre por excepción 
física al mozo número 18 Cayetano 
Muñez Leon.

Villanueva de Córdoba.
Id. id por la misma excapoion 

ai 32 Antonio Fernandez Pozuelo,
Fernán Nuñez.

Declarar Hire por excepción le
gal al núm. 4 Miguel Rodríguez 
Nieto.

Lacena.
Declarar pendiente de identificar 

su persona ai 43 José Pelayo Garcia.
Declarar soldado definitivo al 

51 Nicolás Lopez Jimenez.
Declarar vacante el núm 138 

por justiñoarse el fatlecimieato de 
Francisco Garcia Arjona.

Santa Eufemia.
Declarar lilve por excepción le

gal al 1.° Florentino Muñoz Tor
rico,

Fosadas,
Declarar soldado de abono al 

número 26 Rafael Berbel Gandia, 
Viso.

Conceder un mes de plazo para 
que veridqne su presentación el mo
lo AUonao Ruiz Muñoz, 

Puente Genil.
Rectificar el reparlimleolo 681
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copo hochp rf est^ vl’la tomaodo por 
base lo que determina la Real ór- 
den de 27 de Abril, rebajindo'e en 
su virtad cinco soldados, por lo que 
queda reducido á 74 hombres, que 
debe aproo tar.
Primer reemplazo de 1875 á cubrír 

cupo en el segundo.
Priege.

Declarar soldad» definitivo a! 
número 148 Adriano Esteban Co
bos Rincón,

Lucena.
Declarar vacante el número 175 

por justidearse el fallecímieato de 
Rafael Nieto Sánchez.
Segunda reserva de 1874 à cubrir 
cupo en el segundo reempTato de 

1875.
Montemayor.

Declarar Hire por excepción 
legal al número 9 José Aguilar 
Loque,

Villaviciosa.
Idem soldado definitivo al 3 

Juan Alvarez de la Torre, 
Villanueva de Córdoba.

Id. id. id al 25 Tomás RuÍz 
Torralbo.

Id. /endiente de jos ti dear estre- 
mos al 23 Antonio Franco Castro.

Lucena.
Declarar soldado de^niiieo al 

núm. 64 Antonio Velasco Molina.
Córdoba.

Declarar pendiente de dirimir 
discordia al 236 Emilio Ramos Gi
ménez.

Pozoblanco.
Levantar la nota de prófugo j 

conceder dos meses para qne se 
presente al 2 Antonio Bautista 
Rojas.
Reserva de 1873 á cubrir enpo en 

el segundo de 75.
Villaviciosa.

Declarar pendiente de d rimir 
discordia al 27 PaVicio levado Ne
vado.

Lucena,
Id. soUade definitive al número 

25 Miguel Milla Vañes.
Tercera reserva de 18/4, 

Cabra,
Declarar soldado definitivo al 

número 64 José Delgado Ortiz.
Lúceoa.

Id. id. id. al 356 Francisco Can
tero Muñoz, con nota de prófugo

Montoro, 
informar en sentido favorable 

al Sr. Gobernador civil la instan
cia de Luis Cerezo Gonzalez pidien
do la devoincion del importe de su 
redención á metálico.

Cun lo qne terminó la sesión 
de este día,—El Vicepresidente* 
Rafael J. de Lara y Pineda —El 
Secretario, R. de Gracia.

Núm. 1180.

Sesión de 23 de Junio de 1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta da la 

anterior, qoeJaroa acordados los 
particulares sigaieutes:

Segando reemplazo de 1875, 
Espiel.

Declarar sondado de abono al 
mozo número 26 Jalí? Escaba 
Mario.

Lucena.
Id. definitivo al 136 Antonio 

Collado Burguillos.
Idem vacante el nám. 173 por 

jastiácarse el fallecimiento de José 
Looia Aroca.

Villaralto.
Declarar pendiente de que se 

presenten los réclamantes al uú- 
mero S Basilio Luna Lopez.

Id. libre por excepción legal al 
6 Manuel Muñoz Gómez.

Defla Mencia,
Id, ^id. por la misma causa aj 

1,' Juan Cabípo Torralbo.
Id. pendiente de dirim r discor 

día al 26 Vicente Gimonaz Tor
ralbo.

Fuente Palmera,
Id. pendiente de que se presen- 

ten los redamautes del 13 Manuel 
Machado Reyes.

Pozoblanco.
Id, libre por excepción legal al 

50 Bartolomé Herruzo Mora. 
Primer reemplazo de 1875 à on* 

brir cupo en el segando.
Loceua.

Declarar soldados definitivos á 
los números 111 y 130 José Ra
mírez Prieto y Antonio Jo^ó Porras 
y Pineda.

Id. sustiiisido con Antonio Ma
rias Leal al 62 Francisco Molina 
Cobos.

Id. toldados definitivos á los nú
meros 189 y ¿55 Antonio Baltanás 
Lnqne y Francisco Garcia Muñoz,

Idem libres corno corto de talla 
el pri aero y excepción física el se
gundo. á los números 244 José 
Flores Molina y 139 Antonio Co 
liado Bargnilios,

Villaralto.
Declarar libre por excepción le

gal alnúm. 11 Demetrio Fernan
dez Fernandez.

Hinojosa.
Declarar soldado définitive al 

103 Diego Ruiz Gonzalez.
Segunda reserva de 1874 A cubrír 

copo en el sognado de 1873,
Belalcázar,

Declarar soldado de abono al mo
zo número 29 Pedro Perea Pineda. 

Villanueva de Córdoba.
Id. redimido al núm. 25 Tomás 

Ruiz Torralbo.
Córdoba.

Id. soldado de/inilivo al 87 Ra
fael Muñez Otero.

Primera reserva de 1874 á cubrí 
«upo en el segando de 1875.

Eacínas Reales.
Id. libre por eicepcion legal al 

*i 3 Pedro Lopez Lara.
Tercera reserva de 1874.

Córdoba.
Admitir como soldados definió 

ticos por caenta de este capo á Al
fonso Fernandez Lipez. ingresado 
en la Caja de Madrid.

AtmedioiUa.
Declarar libre por excepción le- 

j gal á Antonio Cano León.
i Con lo que terminó la sesión ds 

este día—Si Víoe-presidente. Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario, R. de Gracia.

Núm. 1189.

1 Sesión de 30 de Junio de 1876. 
j Presidencia del Sr. Lara y Pi- 
1 neda.
, Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Segundo reemplazo de 76.
Beeslver en favor del Ayunta 

miento de Cuevas bajas la compe
tencia entablada con el de Bename- 
ji sobre mejor derecho al alista
miento del mezo Antonio Artacho 
VaUe.

A’medlnilta.
Declarar soldado definitivo al 

mozo QÚm, 43 Loreuzo Ramirez 
Serrano.

Castro,
Id. sustituido cou José Acar Ro

dríguez al 81 José Milian Salido, 
Fuente Palmera.

Id. pendiente de que se presen
ten los reclamantes al 15 Manuel 
Machado Reyes.

Lacena.
Id, soldado definitivo ai 160 

Bernardo Villa y Gimenez.
Id. libre por caj.bio de,número 

al 52 Agustín Villa Gimenez.
Id, soldado definitivo al 88 

Francisco Gómez Chacen.
Doña Mencía.

Id. libre por excepción física al
26 Vicente Gimenez Torralbo, 

Villaviciosa.
Id. id. por la miema causa a^

27 Patricio Nevado Nevado.
Montoro.

Declarar pendiente de fallo de
finitivo del Ayuntamiento al 37 
Francisco Illescas Gutiérrez.

Priego. 
id. soldado definitivo al núme

ro 93 Manuel Bermúdez Muñoz.
' Villanueva de Córdoba.

Id. id. id. al 22 Antonio Fran
cisco Caeiro,

Villaralto,
Id. libre por excepción legal al 

45 Basilio Luna Lopez, 
Fuente Geni).

Id. soldado definitivo al il 
Jun Daeua Isopoit

1 
;

S

Lacena.
Acordar sean reconocidos en SQ 

casa por Imposibilidad material de 
presentaras los mozos 196 y 65 Ra
fael de Porras Rodríguez y Rafael 
Alvarez de Sotomayor.

Primer reemplazo de 76. 
Posadas.

Pediría baja del mozo número 
28 Rafael Estebez Giménez excep
tuado por el AyuntREuisuto por vir
tud de Real Órdeo do 30 de Di
ciembre,

Tercera reserva de 1874. 
Almediailiu.

Declarar soldado definitivo al 
número 54 Pablo Diaz Cuenca.

Lucena,
Id. id. id. al 465 Cristóbal Ve

redas Almagro.
Con lo que ter uinó te sesión de 

este día.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda. -El Se
cretario A., Antonio M. de Esca
milla.

Núm. 1190.
Sesión de 7 de Julio du 1876.
Presidencia accidental del señor 

Rodríguez Módenes,
Leída y a robada el acta da la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Segundo reemplazo do 76, 
Lacena.

Admitir la redención á metáli
co del mozo número 230 Juan Que
sada Ramos.

Declarar pendiente de fallo de- 
únltivo del Ayuntamiento al 70 
Juan Fuentes Sot.

Ver que el 124 José Rodríguez 
Raiz había sido exceptuado por el 
Ayuntamieoto, sin reclamacioa, 

Villafranca.
Declarar Ubre por corto de talla 

al mozo número 11 Cosme Osando 
Escobar.

Córdoba.
Declarar pendiente de dirimír 

discordia al 113 Rafael Arjona Al
moguera.

Fuente Palmera.
Id, libre per excepeion legal al

16 Manuel Machado Reyes, 
Villanueva del Rey.

Declarar soldado de abono al 8 
Joté Bermúdez Rodríguez.

Hinojosa.
Id. vacante el número 74 por 

justiñearse el fallecimtento de Se
bastian Monge Marmolejo.

Cabra.
Id. id. id. al 17 por id. id. de 

Francisco Retamosa Montes, 
Pozoblanco,

Id. id. id. el 26 por id. id. de 
Domingo Muñoz Dueñas,

Palma,
Id. id. id, el 3 por ha 11 arge 

cumpliendo condena Antonio Car
mona Garcia,

Espejo,
Nombrar al profesor de medi

cina de aquella villa D. José Pío»-
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da y Lasas de la Vega para que ea 
anión de Don Luis Loper Vega, 
que désigna ta Antoridad militer, 
reconozcan ai mozo número 29 
Cristóbal Lacena Jurado.

Primer reemplazo del 75. 
Córdoba.

Núm. 1223.

Alcaldía constitucional de Cañete las Torres.

Primer trimestre de 1876-77.

Acordar que ei Ayuntamiento 
falle en definitiva la excepción del 
131 Jotó Heros Martines.

Carlota.
Pedir la baja del número 12 

Pedro Crispin Alon, exceptuado por 
el Ayontamientu en virtud de Real 
Orden de 21 de Abril.

ESTADO de la recaudación é inversion de fondos mnnieipales correspondiente al expresado trimestre, el cual 
comprende las existen fies que reeultercn en fin ael anterior, las cantidades ingreíBdaa y las Estisfechas con 
cargo A las obligaciones del presupuesto dei ! fio económico de 1876-77, estampando A su fine! las existen
cias qne reenltón para el figniente; trdo ello para su pabliceciun en ccmplimiento # lo dirpoísto en el ertl* 
cnlo 157 de la ley monicipal de 20 de Agosto de 1870,

CARGO.

Beviaion de la reserva de 1873, 
Villaviciosa,

Declarar vacante el núm, 20 
por justificarse el fallecimiento de 
Bafael Abril Alcaide.

Tercera reserva de 1874.
Cabra.

declarar toldado dofinUivo al 
nozo número 88 Juan de Dios 
Casas.

Almedinilla.
Declarar toldado definUivoptó- 

fayo al mozo núm. 56 Juan Garcia 
Montes.

Dudarar libre por excepción le
gal ai 61 Leoncio Bermúdez.

Dos Torres.
Informar al Sr. Gobernador en 

futido favorable las instancias de 
Victoriano Cortés Velarde y Anto
nio Jurado Fernandez, pidiendo la 
devolución de su redención A metá
lico, y negativamente la de Santiago 
García Arévalo por no ser exceden
te de cupo.

Villaviciosa.
Informar también ea sentido 

favorable la reclamación que dedu- 
®tn Amonio Fernandez Nevado y 
•luán Rodriguez Barrios, pidiendo 
igual devoi ucion; y otgaudu la que 
asiioibino pide Pedro Romero Neva
do, por fer el ú'tiiro soldado dei 
oupo,

Santa Ealemia.
Denegar la iustancia de Cecilio 

D, za Fernandez pidiendo se le iu- 
cluya en la reserva de 1873, y acor
dar lo haga en el segundo reempla
za del 75, como previene la Ley.

Priego.
Manifestar al Sr. Gobernador 

Que ia ComisioB no puede evacuar 
Ift consulta hecha por el Aloalüe, 
por poder entender solo en alzada 
’*6 los acuerdos de los Ayunta- 
*^ieLtüa,

Con lo que terminó la eesioa de 
®ste dia.—El Vicepresidente A., 
Juon Rodriguez Módenes. El Se
cretario A., Antonio María de Es- 
^milia.

HMcbi "

Pesetas.!

Prodactos ordinarios de Montes. 149 86
Idem de resaltas de años anteriores por adición. 16 >
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y ooudagaate provincial, co esta forma:

Consumos tarifados por administración y conciertos voluntarios 1395 » 1395 »

Total Cargo. 1558 86

DATA.

Personal. Material. Total,

Pesetas. Pesetas. Pesetas,
— M.^ ^— M 4» ^»

Capitulo I. Gastos obligatorios del Ayuntamiento. 464 10 173 > 637 10
Id. 111. Idem de policía urbana y rural. > 21 90 21 90
Id. IV. Idem de inatracoion pública. > 45 > 46 >
Id. V. Idem de beneficencia. » 7 50 7 50
Id, VI. Idem de obras públicas. 67 50 344 75 412 26
Id. IX. Idem de cargas. > 500 > 600 »
Id. XL Idem imprevistos. » 41 38 41 38

Total Data. 531 60 1138 53 1666 13

Importa el Cargo, 
Idem la Data.

Existenoia pata el trimestre aigniente. . 639 90

De forma que ire port pe do el Cargo des mil doscientas cinco pesetas tres céntimos, de ellas 646'17 que re
sultó de saldo á favor del Depesitario que cesó el once de Setiembre, y la Data mil seiseientu aesenta y cinco 
pesetas trece céntiwrs, Ffgup queda expretsdo, refaite una existencia de quinientas treinta y nueve pese
tas noventa céntimo f, de que me taré i6ígú tn la cuenta del próximo trimestre.

Cafiete A 25 de Novifcbre de 1876 — El Se ere te río del Ayuntsmiento, Rafael Vivas.—El Depositario, 
Juan de Dios Dan rique.—Esté conforme: El Regidor Interventor, Pedro Moreno Pinos.—V.’ B.* El Alcaide, 
Juan Moyano Zurita.

Núm. »221. *
Tribunal de Cuentas del t

Beino. ,
Secretaria general.—Negociado 2.* ,

Emplazamieoto. j
Por el presente y eu virtud de 

aeserdo del Exemo. é limo. seAor 
Ministro Jefe de la Seociou 6.* de 
este Tribunal, se cita, llama y em- Í 
plaza por segunda vez A D. Au- * 
drés Corral, apoderado de h viuda j 
del cnentadaute D. Juan José Ro- , 
sillo, ouyo paradero se ignora, A | 
fin de que en el término deSO dias, j 
que empezarán A contarse A loa 
diez de publicado este anuncio en 
la «Gaceta,» se presenten en esta 
Secretoria general por si ó por me
dio do oncar^ado i rooogor 7 coa*

Kesúmen,

testar al pliego de reparos ocurri
dos cu el exAmea de la cuenta de 
la Mesa Maestral de Porcuna y mo- ; 
lino harinero de Martos (provincia 
de Córdoba) de los años del 820 á 
1622, en la inteligencia que de no 
veriñesrlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 
1876,—Manuel Tomé.

Núm. 1219.
Administración económi
ca dó la provincia de Cór

doba.
Beca nd ación obtenida por el Ayun

to míen to de wto capítol en el día

Pesetas. Cta.

. 2205 03 
. 1666 13

24 de el actual por derecho de 
las especies de consumo, ce
reales y sal, 

Pts. Cts.

Por especies con recargo 
del 100 por 100. . 2259 52

Idem cereales coo id, id. 89 68
Idem sal idem del 60 

por 100. . 37 26

2386 46
Artículos sobre especies 

adicionadas. . 439 55

Total. . 2896 01
Córdoba 26 de Noviembre de

1876.—p. 0., Fernando Montilla.
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Nâm. 1220.

D. José Nebot y Alberich, Gafe hono' 
rario de Administración de Ha
cienda pública y preeidenle de la 
Comisión de evaluación y reparto 
de la Contrihncion territorial de es» 
ta capital.

Bago saber: Qne mientras no se 
practiquen y terminen los trabajos 
que han de servir de nindameoto pa
ra la rectificación da los actuales 
arai Haram ion tes, cual se dispone en 
el Roal decreto de 19 de Setiembre 
último, deber es de esta Comisión ocu
parse como hasta aquí, de las opera
ciones preparatorias en que ha de 
basarse el repartimiento del cupo que 
para la Contribución territorial le cor
responda al distrito municipal de es
ta ciudad ea el año próximo económi
co de 1877-78.

En su consecuencia, be creído con
veniente dirigirme, como lo hago, á 
todos los contribuyentes propietarios 
de ñucas rústicr^.s y urbanas, colonos 
y ganaderos, y en su defecto á sus 
depositarios, apoderados y Adminis
tradores, manifestándotes la obliga
ción que les impone la ley de presen
tar en la Secreta/ia de la misma Co
misión, situada en el edificio que ocu
pa la Administración econó sica de 
esta provincia, las relaciones por du
plicado de su respectiva riqueza im
ponible de que tratan los artículos 

'20,22 y 23 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, lo cual deben verificar 
dentro del preciso término de 30 dias, 
que, contados desde ia fecha de este 
anuncio, he señalado, de conformidad 
con lo dispuesto en el 24 del propio de
creto; en la inteligencia de que si no 
lo efectúan, ademas de quedar incur
sos en la multa que determina el mis
mo artículo, pierden el derecho de re- 1 
clamar del agrario que pudiera infe- j 
rirseles en la evaluación que se prac
tique.

Siendo tan notoria la importancia 
de los trabajos de que se trata, esta 
Comisión abriga la esperanza de que 
los contribuyentes comprendidos en 
las citadas disposiciones, se apresura
rán a cumplir con puntualidad cuan
to les incumbe, y así evitarán irre
gularidades en la formación del apén
dice que nos ocupa, y los perjuicios 
que en otro caso puedan irrogár
seles.

Y á fin de qne las precitadas rela
ciones contengan los datos qne se re
quieren para la debida claridad del 
repartimiento de 1877-78, encargo muy 
eficázmente á los propietarios de fin- 
cat rústicas, que ai designar en aque 
llas el nombre de los colonos, lo ha
gan también de la calle y número de 
la casa en que unos y otros habitan, 
detallando los linderos para que pue
dan icentificarse; teniendo en cuenta 
que no se reconocerán como cultiva
dores para los electos de estos traba- 
Jis, sino a los que hayan hecho los 
contratos de arrendamiento con los 
dueños; y, por último, que uo se au
torizara variación alguna de nombres, 
sin la presentación en la Secretaria 
de la mifema Ccmisitn, de loa docu
mentes de dominio registrados en el 
de la piopiedad y con la nota de exen
ción ó de j sgv del impuesto de dere
chos Reales.

Córdoba ¿7 de Noviembre de 1876. 
.—El Ffesioente, José Nebot.—El Se
cretario, Vicente José Rodriguez.

Nim. 1213.
Don Aurelio Diaz Garrido, Tenien

te graduado, Alfaraz del seguado 
BataUo'i del Regimiento infan
tería de Valencia, número veinte 
y tres, y Fiscal del mismo.

Por el presente segundo edicto, 
cito, llama y emidazo al 9otd«do 
José Cepas Pulido, de la sétima 
compañía del espresado Batallón, 
à fin deque dentro del término de 
veinte dies contados desde la publi- 
cecioo, se presente en la guardia 
de prevención del cuerpo à responder 
á los cargos que te resultan en ir 
sumaria que por desaparición me 
bailo instruyendo contra el mismo; 
y no haoiéndolo se seguirá y sus
tanciará en rebeldía.

Olite 20 de Noviembre de 1876, 
—Aurelio Diaz Garrido.

AKUáGKOS.
1 —

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fen 
liando 3i y Letrados 18.

SIN RIVAL
para oficinas y pariicalares, «Tinta 
Matrilecce,» premiada en m Ex
posición de Viena. Ea la mejor y 
mas barate de cuautae se conocen y 
se vende á 2 rs. caja en el comercio 
de D. Juan Ferrer, en Córdoba, 3

Interesante,
En la librería del «Diario de 

Cóidoha» se encontraián las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Frontuario de la Admioistra- 
cion municipal* con modelo y for* 
malarios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de lus- 
truccion primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en á,* á 
2 peaetas 50 céntimos.

Se ha repartido ha."la el 5,* 
cuaderno.

«Guía de apremios» por débito- 
de cootiibucioDes, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Gula de la contribucion de in - 
muebles,» cultivo y ganadería- 
coa lormulanos etc., 3 pesetas.

•Guia practica oe la contribu
ción ce industria y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente,—Guía de consumos, 
» (6,' edjeioD.)—Obra compietisi- 
ma publicada en Junio de este aúo 
y adicionada con dos apéndices da
dos a luz en virtud de la novísima 
Ustruccioa de 24 üeJiíio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre'' 
cid dos pesetas,

j GUÍA DE LA CONTIBUCION
1 do inmuebles, cultivo y ganadería.

— Contiene: hormutarios compietoa 
de expedientes para el nombra- 

j miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de auiiUara- 
mæutos; de apéndices à los mismos; 

i de repartos; de reulauiaciones de 
| agravio por exceso de cupo señaia- 
; do á un Ayuntamiento; idem á no 

particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribuciou por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 

i en sus heredades; demostraciones 
^ aritméticas de las operaciones que 
i requieren todos los trabajos esta- 
1 dísticos de riqueza; reseña de la le- 
| gismcícu vigeotedel ramo, inclusos 
j los artículos 6.“, 9/y 2* de la Ley 
1 de 21 de Julio de 1876; el novisi- 
i nio conuato celebrado cutre el Mi- 
1 nisteno de Hacienda y el Banco ce 

España; la Real Ornen de 23 de 
1 Agosto Qü este año, y nualmeále, 
1 mnltitud de observaetones, citas y 
’ advertencias sobre todos los expe- 
1 dientes insertos en La obra.—Su 
* precio tres pesetas.

GLU PKÂVriGA
* de la conlribuciou de 

ioduslriu y comercio.— 
J bu precio una peseta,

LertiUcdciuues de 
exención del servi

cio Militar. 
be hallan de venta eu 

la imprenta del «Diario 
de Cordoha,> 5. Femau- 
do 54 y Letrados 18,

ANUNCIO.
Ma*

Tratado práctico de Beneftcen- 
oia particular.—laetruccion para 
el ejercicio del trotectorado en la 
Beatficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Hernandez Iglesias, Je- 
lé de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
unitormado los servicios de Bene
ficencia geueral y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los peo idua se dirigirán á las li
brerías de A. de San Hartiu, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Bia
za del Filucipe Allouso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 8; Alfonso 
Durán, Carrera de üan Ger ónimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parada 
10, 3.“, Madrid,

ARTICULOS DB PRIMERA Ne
cesidad, suministros,^ bagajes y 
aloja mico tos.—Su precio una pese

tas 60 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
CO medía dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Sn precio 

dos pt selas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerios se 
acompañarán, además de su im 
pone, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan oertificarsa 
los envíos.

Tambien podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene cxirresponsalea el autor, sin 
aumento de !osprecios Acñalados.

A los SecpeUdh
DE 

Ayuolamieak
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormaeion de la 
Matrícula de subsidio y 
Lepartimieoto por ter
ritorial, coa U aumento 
del tanto por ciento p4* 
ra Municipales y con ar
reglo 3 los últiraos mo
delos, sehaUaa de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer" 
nando 54.

a los Secretarios de 
Ayuaíamieuto.

Pliegos estados para 
la tormacion del aminas 
miento y repartimientos, 
presup uestes, estados 
com parativos, cuentas 
de Álcaldia y Deposita* 
ría, relaciones j toda 
clase de impresos para 
las ouciuas municipales, 
be hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, b. Fernand / 54 y 
Letrados 18,

Impreuta, librería y litografía uel 
DiAHiO DE CÜE1X>8A,
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